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AUTO QUE ACLARA Y GIRA OFICIOS. San José el Alto, Querétaro, 8 de noviembre de 2021. 

Visto el contenido  del auto que antecede, en el que se indicó que ante el Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, se encontraba radicado el juicio de amparo 11/204/2020-VI, que promovió Guillermo Antonio Bernal Macías defensor particular de  César Rubén Ramírez Magaña, sin embargo se aclara que la autoridad correcta es el Juez Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, situación que deberá de informarse al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, así como al Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativas del Vigésimo Segundo  Circuito, lo anterior, con fundamento en lo previsto por el artículo 65 de la Ley Adjetiva Penal, en relación con el 99 párrafo tercero del Código Nacional de Procedimientos Penales; gírese  los oficios correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro,  asistida del Secretario de Acuerdos César Rico Romero, quién autoriza y da fe.  DOY FE.

PUBLICACIÓN. El 9 de noviembre de 2021 dos mil veintiuno se publicó en listas el auto que antecede. DOY FE. 

NOTIFICACIÓN. EN____________ de noviembre de 2021 dos mil veitiuno se notificó el Fiscal de Procesos, quien de enterado dice que lo oye y firma:
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                                     Asunto. SE INFORMA

ACLARACIÓN

San José el Alto, Querétaro, 8de noviembre de 2021.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.

PRESENTE 

En cumplimiento a lo ordenado el día de hoy, dentro de la causa listada al rubro, que se instruye contra CÉSAR RUBÉN RAMÍREZ MAGAÑA por su probable responsabilidad penal en la comisión del delito de ROBO en agravio de GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S.A.B., en relación al recurso de revisión 188/2021 y  237/2021 promovido por el imputado César Rubén Ramírez Magaña, así como al  contenido del oficio 2889 de fecha 7 de noviembre de 2021, en el que se le informó lo relacionado a un cumplimiento de ejecutoria de amparo, se aclara que el Juicio de Amparo 1104/2020-VI  se encuentra radicado ante el Juez Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y no así ante el Juez Quinto de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro. 
Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Para acreditar lo anterior, anexo copias certificadas. 

ATENTAMENTE

ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 

DE PROCESOS PENALES FEDERALES Y DE AMPARO

EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.

PRESENTE 

En cumplimiento a lo ordenado el día de hoy, dentro de la causa listada al rubro, que se instruye contra CÉSAR RUBÉN RAMÍREZ MAGAÑA por su probable responsabilidad penal en la comisión del delito de ROBO en agravio de GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S.A.B, informo a Usted, respecto de lo solicitado en su oficio 27786/2021 derivado del Juicio de Amparo 356/2020-III radicado en su juzgado, lo siguiente:

El probable responsable César Rubén Magaña, promovió incidente no especificado de desvanecimiento de datos, mismo que se resolvió el 20 veinte de noviembre de 2020 dos mil veinte. 

Resolución contra la que el defensor particular Guillermo Antonio Bernal Macías, promovió Juicio de Amparo 1104/2020-VI, radicado ante el Juez Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del cual en los autos del incidente de suspensión el 14 catorce de enero de 2021 dos mil veintiuno, se concedió la suspensión definitiva respecto del acto reclamado para el efecto de que:

“…. Con motivo del acto reclamado consistente en la resolución de desvanecimiento de datos derivado de la causa penal de origen, no se celebre la audiencia de vista y por consecuencia no se dicte sentencia.

….. CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN EN RELACIÓN CON EL EFECTO SOLICITADO EN EL INCISO B). Con fundamento en los artículos 128, 136, 139 y 147 de la Ley de Amparo, se concede la suspensión definitiva del acto reclamado descrito en el inciso b) únicamente para que las cosas se mantenga en el estado que actualmente guardan y el quejoso quede a disposición de este juzgado en lo relativo a su libertad personal, quedando a disposición del juez de la causa por lo que ve a la secuela del procedimiento, hasta en tanto cause ejecutoria la sentencia que se dicte en el juicio principal del que deriva este incidente…” 

Juicio de Amparo 1104/2020-VI, en el que mediante resolución dictada el 7 de junio de 2021, se negó el amparo y protección de la Justicia Federal solicitada. 

Determinación contra la que se interpuso recurso de revisión, el cual se admitió  el 26 de agosto de 2021 dos mil veintiuno, registrado bajo el número de partida 237/2021 sin que a la fecha obre alguna otra comunicación, al respecto.

Por lo tanto, en cuanto al requerimiento realizado para dar cumplimiento a lo ordenado dentro del Juicio de Amparo 356/2020-III, al resolver el incidente de medida cautelar solicitada, conforme a lo previsto por el Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas leyes generales y federales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2017; la decisión que se emita incide respecto de la libertad del probable responsable César Rubén Ramírez Magaña, de quién se reitera, se encuentra a disposición del Juez Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro por lo que respecta a su libertad.

Luego entonces, al existir vigente la suspensión definitiva concedida y encontrarse a disposición por lo que respecta a su libertad el C. César Rubén Ramírez Magaña a disposición del Juez Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales, es que no existen las condiciones para dar cumplimiento a la Ejecutoria requerida dentro del plazo de tres días,  
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San José el Alto, Querétaro, 8 de noviembre de 2021.

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 

DE PROCESOS PENALES FEDERALES Y DE AMPARO

EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.

PRESENTE 

En cumplimiento a lo ordenado el día de hoy, dentro de la causa listada al rubro, que se instruye contra CÉSAR RUBÉN RAMÍREZ MAGAÑA por su probable responsabilidad penal en la comisión del delito de ROBO en agravio de GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S.A.B., en relación  a lo informado mediante oficio 2887, de fecha 7 de noviembre de 2021, atreves del cual se dio  contestación a lo solicitado mediante oficio 27786/2020 derivado del juicio de amparo 356/2020-III, promovido por César Rubén Ramírez Magaña, aclaro que es ante el Juez Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, ante quien se encuentra radicado el diverso juicio de amparo 1104/2020-VI y no así ante el Juez Quinto de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, como se corrobora con el contenido de las copias certificadas que le fueron remitidas en el mencionado oficio 2887. 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE

ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.


